
 

 

24 de Abril del 2020 

Santo Domingo, D.N. 

 

 

Señor 

Gabriel Castro 

Superintendente del Mercado de Valores 

Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) 

Ciudad.- 

  

Asunto: Hecho Relevante sobre la fe de errata en la publicación de la convocatoria de la 

Asamblea General de Fideicomiso de Oferta Publica de Valores Fiduciarios G-Patio 01 - FU 

Estimados señores, 

En cumplimiento con el artículo 12, numeral 1), literal k) de la Norma que establece la 

disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de 

mercado, R-CNV-2015-33-MV, quien suscribe, Roberto Millán Pérez, de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 402-2647080-1, 

en calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la sociedad Fiduciaria Universal, S.A., 

constituida y organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, 

provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-95165-9 y en el 

Registro del Mercado de Valores bajo el Núm. SIVSF-004, con domicilio y asiento social 

ubicado en la Avenida Winston Churchill esquina Andrés Julio Aybar, Piso Nueve, Citi 

Tower, de la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, por este medio hacemos de conocimiento al público en general que se 

incurrió en un error material involuntario tipográfico en el Aviso de Convocatoria para 

la Asamblea General de Tenedores de Valores del Fideicomiso de Oferta Pública de 

Valores Fiduciarios G-Patio 01-FU que será celebrada el próximo veintinueve (29) de 

abril del dos mil veinte (2020), publicado en la página nueve (9) del diario de circulación 

nacional “El Caribe”, de fecha quince (15) de abril del año en curso, el cual consistente 

en la denominación de la de asamblea a la cual se está convocando como “General 

Extraordinaria de Tenedores De Valores”, cuando, conforme se evidencia en los temas 

de la agenda, corresponde a “Asamblea General de Tenedores De Valores”, siendo dicha 

denominación la correcta. 

 El contenido restante del referido aviso no sufrió modificaciones adicionales a la 

indicada previamente, por lo que permanece en plena vigencia. 

 

Adjunto a la presente misiva remitimos copia certificada de la publicación. 

Muy Atentamente, 

 

 

Roberto Millán Pérez 

Vicepresidente Ejecutivo  

Fiduciaria Universal, S.A. 
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